
1 
 

1 
 
 
 
 

ACTA NO. 55 
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA  

DEL MES DE DICIEMBRE 
12 DE DICIEMBRE DE 2023. 

 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Buenas 
tardes Síndicos y Regidores, en términos de lo dispuesto por los artículos 44 al 49 de la Ley 
de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y 65 bis, 68 al 90 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo León, y 
demás relativos de ambos ordenamientos, se les ha convocado el día de hoy 12 de diciembre 
de 2023, a las 15:30 horas, a fin de celebrar la Segunda Sesión Ordinaria del mes de 
diciembre, solicito al ciudadano Secretario del Republicano Ayuntamiento me asista en la 
celebración de esta sesión. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Con mucho gusto Señor Presidente Municipal. 
 
Buenas tardes señoras y señores, Síndicos y Regidores, Regidoras, Síndica, ya no sé si se 
pueda usar el femenino. 
 
Bueno, en atención al contenido del artículo 84 del Reglamento Orgánico de la Administración 
Pública Municipal de San Pedro Garza García Nuevo León que establece que el Republicano 
Ayuntamiento, en el ejercicio de sus atribuciones, responsabilidades y funciones, podrán 
celebrar sesiones a distancia, algunos miembros de este Ayuntamiento seguirán los trabajos 
de esta Sesión en su modalidad virtual. 
 
En esta sesión a distancia, los integrantes del Republicano Ayuntamiento y el de la voz, 
deberemos mantener la cámara encendida y el micrófono apagado, excepto cuando sea 
concedido el uso de la palabra. Si algún integrante desea pedir el uso de la palabra lo hará 
manifestándolo por escrito en el chat de la sesión y quienes estén presentes en esta Sala de 
Cabildo, lo harán levantando la mano para que personal de la Dirección de Gobierno registre 
la solicitud respectiva. 
 
 
Procedo a tomar lista de asistencia. 
 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   Presente 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    Presente 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Presente, buenas tardes. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó:  
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Presente 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Presente, muy buenas 
tardes a todos. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Buenas tardes Javier.  
C. Vivianne Clariond Domene     Presente, buenas tardes.  
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Está apagado el micrófono, no.  
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     Presente, buenas tardes.  
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó:  
C. María Teresa Rivera Tuñón     Presente 
C. Pedro Lona Juárez       Presente 
C. María Estela Yturria García     Presente 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Presente, buenas tardes.  
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El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Buenas tardes Rodolfo. 
C. María Del Rosario Galván García    Presente 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Gracias.  
C. José Antonio Rodarte Barraza    Ausente con aviso 
C. Brenda Tafich Lankenau     Presente 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    Presente, buenas tardes.  
 
Existe quórum legal. 
 
Informo que está con nosotros en esta sesión, la Contadora Rosa María Hinojosa Martínez, 
Secretaria de Finanzas y Tesorería. 
 
Bienvenida Tesorera. 
 
La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería, C.P. Rosa María Hinojosa Martínez, expresó: 
Gracias, buenas tardes.  
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
El Orden del Día.  
 
A continuación, someto a su consideración el siguiente. 
 

ORDEN DEL DÍA: 
1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.  
2. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Lectura y en su caso, aprobación de las actas del Republicano Ayuntamiento 

correspondientes a la Segunda Sesión Ordinaria del mes de noviembre, 
celebrada el 28 de noviembre de 2023, así como a la Primera Sesión Ordinaria 
de diciembre, celebrada el día 5 de diciembre del año en curso. 

4. Informe de cumplimiento de acuerdos. 
5. Propuesta del Presidente Municipal relativa a modificar las fechas de las 

Sesiones Ordinarias correspondientes al mes de enero de 2024. 
6. Propuesta del Presidente Municipal relativa a declarar fechas inhábiles los días 

comprendidos entre el 20 de diciembre de 2023 al 5 de enero de 2024.  
7. Informe de comisiones. 
COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN 

1. Dictamen número CGR 2021-2024/021-2023/Convenio. 
COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

1. Dictamen número CHPM 2021-2024/051-2023/Presupuesto de Egresos. 
2. Dictamen número CHPM 2021-2024/052-2023/Concesión. 
3. Dictamen número CHPM 2021-2024/053-2023/Cuotas y Tarifas 

COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PÚBLICAS 
1. Dictamen número CIOP 2021-2024/017-2023/Décima Primera 

Modificación Programa de Obra Pública. 
COMISIÓN DE ORDENAMIENTO Y DESARROLLO URBANO 

1. Dictamen número CODU 2021-2024/027-2023/Metodología de votación. 
2. Dictamen número CODU 2021-2024/028-2023/Consulta Casco Urbano 

2023-2040. 
3. Dictamen número CODU 2021-2024/029-2023/Consulta Casco Urbano 

2023-2040. 
4. Dictamen número CODU 2021-2024/030-2023/Consulta Casco Urbano 

2023-2040. 
5. Dictamen número CODU 2021-2024/031-2023/Consulta Casco Urbano 

2023-2040. 
6. Dictamen número CODU 2021-2024/032-2023/Consulta Casco Urbano 

2023-2040. 
7. Dictamen número CODU 2021-2024/033-2023/Consulta Casco Urbano 

2023-2040. 
8. Dictamen número CODU 2021-2024/034-2023/Consulta Casco Urbano 

2023-2040. 
9. Dictamen número CODU 2021-2024/035-2023/Consulta Casco Urbano 

2023-2040. 



3 
 

3 
 
 
 
 

10. Dictamen número CODU 2021-2024/036-2023/Consulta Casco Urbano 
2023-2040. 

8. Asuntos Generales. 
9. Clausura. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: ¿Existe algún comentario con relación al Orden del Día? 
 
De no haber comentarios, solicito a quienes deseen inscribir Asuntos Generales, favor de 
señalar su nombre y asunto a tratar: 
A ver, empezamos por Eduardo. 
Adelante Regidor. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Informe de apoyos a comercios de proyectos 
estratégicos. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muñe. 
 
Regidora, C. María Estela Yturria García. María Estela Yturria, San Pedro Parques. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
¿Quién más? 
Pedro, le voy a dar la vuelta. 
 
Regidor, C. Pedro Lona Juárez. Pedro Lona, Macro Posada. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Tere, no. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Daniela Gómez, día del voluntariado. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Daniela, el voluntariado.  
 
Tenemos nota, gracias. 
 
¿Alguien más?, no. 
 
De no haber más comentarios al Orden del Día, se somete a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Orden del Día programado para esta Segunda Sesión Ordinaria del 
Republicano Ayuntamiento del mes de diciembre de 2023. Si están de acuerdo con ello, 
favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Ausente con aviso 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
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Con 14 POR UNANIMIDAD. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Continuando con el Orden del Día, pasamos al PUNTO 3, por lo cual someto a su 
consideración la dispensa de la lectura y en su caso, aprobación de las actas del Republicano 
Ayuntamiento correspondientes a la Segunda Sesión Ordinaria del mes de noviembre, 
celebrada el 28 de noviembre de 2023, así como a la Primera Sesión Ordinaria de diciembre, 
celebrada el día 5 de diciembre del año en curso. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
De no haber comentarios, se somete a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba la dispensa de la lectura y el contenido de las actas del Republicano 
Ayuntamiento correspondientes a la Segunda Sesión Ordinaria del mes de noviembre, 
celebrada el 28 de noviembre de 2023, así como a la Primera Sesión Ordinaria de 
diciembre, celebrada el día 5 de diciembre del año en curso. Si están de acuerdo con 
ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Ausente con aviso 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
14, entonces, 14 POR UNANIMIDAD.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: En el PUNTO 4 del Orden del Día, les informo que se encuentran en vías de 
cumplimiento a lo ordenado en las actas correspondientes a la Segunda Sesión Ordinaria del 
mes de noviembre, celebrada el 28 de noviembre de 2023, y a la Primera Sesión Ordinaria del 
mes de diciembre, celebrada el 5 de diciembre de 2023. 
 
 
 
 

SECRETARÍA DEL R. AYUNTAMIENTO  
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE NOVIEMBRE 

DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE 2023 

 

 

 

 

Dictamen número CHPM 2021-2024/045-
2023/Comodato. 

 

- Periódico Oficial del Estado. 
(En vías de cumplimiento) 

- Gaceta Municipal. 
- Secretaría de Finanzas y Tesorería. 
- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos. 
- Dirección de Patrimonio Municipal. 
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COMISIÓN DE 
HACIENDA Y 

PATRIMONIO MUNICIPAL 

 

Dictamen número CHPM 2021-2024/046-

2023/ Comodato. 

 

- Periódico Oficial del Estado. 
(En vías de cumplimiento) 

- Gaceta Municipal. 
- Secretaría de Finanzas y Tesorería. 
- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos. 
- Dirección de Patrimonio Municipal. 

 

Dictamen número CHPM 2021-2024/047-

2023/Presupuesto de Ingresos 2024. 

 

- Periódico Oficial del Estado. 
(En vías de cumplimiento) 

- Gaceta Municipal. 
- H. Congreso del Estado de Nuevo 

León. 
- Secretaría de Finanzas y Tesorería. 
- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos. 
- Dirección de Ingresos. 
-  

Dictamen número CHPM 2021-2024/048-
2023/Contrato que Excede la Administración. 

 

- Periódico Oficial del Estado. 
(En vías de cumplimiento) 

- Gaceta Municipal. 
- Secretaría de Finanzas y Tesorería. 
- Secretaría de Servicios Públicos y 

Medio Ambiente. 
- Secretaría de Administración. 
- Dirección de Adquisiciones. 

 

COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 

Dictamen número CA 2021-2024/002-
2023/Convenio. 

 

- Periódico Oficial del Estado. 
(En vías de cumplimiento) 

- Gaceta Municipal. 
- Secretaría de Finanzas y Tesorería. 
- Secretaría de Administración. 
- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos. 
- Sistema de Parques Públicos de 

San Pedro. 

 

COMISIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA Y 

OBRAS PÚBLICAS 

Dictamen número CIOP 2021-2024/016-
2023/Décima Modificación Programa de Obra 
Pública. 

- Periódico Oficial del Estado. 
(En vías de cumplimiento) 

- Gaceta Municipal. 
- Secretaría de Finanzas y Tesorería. 
- Secretaría de Infraestructura y 

Obras Públicas. 
- Secretaría de Innovación y 

Participación Ciudadana. 
- Secretaría de Servicios Públicos y 

Medio Ambiente. 
 

 

COMISIÓN DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, 

JUSTICIA CÍVICA Y 
NOMENCLATURA 

Dictamen número CSPJCN 2021-2024/006-
2023/Asignación de Nomenclatura. 

- Periódico Oficial del Estado. 
(En vías de cumplimiento) 

- Gaceta Municipal. 
- Secretaría de Seguridad Pública. 
- Secretaría de Desarrollo Urbano. 
- Secretaría de Servicios Públicos y 

Medio Ambiente. 
- Sistema de Parques Públicos de 

San Pedro. 

Dictamen número CSPJCN 2021-2024/006-
2023/Vocal Policía Honor y Justicia. 

- Periódico Oficial del Estado. 
(En vías de cumplimiento) 

- Gaceta Municipal. 
- Secretaría de Seguridad Pública. 
- Secretaría de la Contraloría y 

Transparencia. 
- Presidente de la Comisión de 

Honor y Justicia de la Secretaría de 
la Contraloría y Transparencia. 
 

SECRETARÍA DEL R. AYUNTAMIENTO  
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA  

DE FECHA 5 DE DICIEMBRE 2023 
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PROPUESTA 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
Propuesta del Presidente Municipal relativa a 
la modificación de Acuerdo de delegación de 
atribuciones. 

- Periódico Oficial del Estado. 
(En vías de cumplimiento) 

- Gaceta Municipal. 
- Secretaría de Finanzas y Tesorería.  
- Secretaría General. 
- Secretaría de Cultura. 
- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos. 

 

 

COMISIÓN DE 
HACIENDA Y 

PATRIMONIO MUNICIPAL 

 

Dictamen número CHPM 2021-2024/049-
2023/Comodato. 

 

- Periódico Oficial del Estado. 
(En vías de cumplimiento) 

- Gaceta Municipal. 
- Secretaría de Finanzas y Tesorería.  
- Instituto Municipal de la Familia. 
- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos. 
- Dirección de Patrimonio Municipal. 

 

Dictamen número CHPM 2021-2024/050-
2023/Comodato. 

 

- Periódico Oficial del Estado. 
(En vías de cumplimiento) 

- Gaceta Municipal. 
- Secretaría de Finanzas y Tesorería. 
- Secretaría de Administración. 
- Secretaría de Servicios Públicos y 

Medio Ambiente. 
- Dirección de Adquisiciones. 

 

COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 

 

Dictamen número CA 2021-2024/003-
2023/Modificación de Acuerdo. 

 

- Periódico Oficial del Estado. 
(En vías de cumplimiento) 

- Gaceta Municipal. 
- Secretaría de Finanzas y Tesorería. 
- Secretaría de la Contraloría y 

Transparencia. 
- Secretaría de Seguridad Pública. 
- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos. 
- Dirección de Asuntos Laborales. 

 

 

COMISIÓN DE CONTROL 
E INSPECCIÓN 

 

Dictamen número CCI 2021-2024/021-
2023/Anuencia. 

 

- Secretaría de Seguridad Pública. 
- Dirección de Inspección y 

Vigilancia. 
 

Dictamen número CCI 2021-2024/022-
2023/Anuencia. 

 

- Secretaría de Seguridad Pública. 
- Dirección de Inspección y 

Vigilancia. 
 

COMISIÓN DE 
ORDENAMIENTO Y 

DESARROLLO URBANO 

 

Dictamen número CODU 2021-2024/026-
2023/Programa Piloto Circuitos Transporte 

Público Gratuito. 

 

- Periódico Oficial del Estado. 
(En vías de cumplimiento) 

- Gaceta Municipal. 
- Secretaría de Desarrollo Urbano. 
- Instituto Municipal de Planeación y 

Gestión Urbana. 
 

 

 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Antes de pasar al PUNTO 5 del Orden del Día, someto a su consideración la 
dispensa de la lectura de las propuestas y los dictámenes referidos en el Orden del Día, 
así como la intervención del personal administrativo, en caso de ser necesario. Si están 
de acuerdo con ello, por favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén 
a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
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C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Ausente con aviso 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
14 POR UNANIMIDAD, muchas gracias.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Continuando con el Orden del Día, en el PUNTO 5, concerniente a la Propuesta del 
Presidente Municipal relativa a modificar las fechas de las Sesiones Ordinarias 
correspondientes al mes de enero de 2024, el Acuerdo Primero de la propuesta que 
previamente fue circulada en documento, misma que observa las disposiciones legales y 
reglamentarias y que se insertará de forma íntegra en el acta de la presente sesión dice: 
 
PRIMERO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, aprueba 
modificar las fechas de las Sesiones Ordinarias del Republicano Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, correspondientes al mes de enero, para que se celebren la 
Primera Sesión Ordinaria el 16-dieciseis de enero de 2024-dos mil veinticuatro y la Segunda 
Sesión Ordinaria el 30-treinta de enero de 2024-dos mil veinticuatro, a las 15:30 horas; en 
términos de la CONSIDERACIÓN SEXTA. 
 



8 
 

8 
 
 
 
 

 
 



9 
 

9 
 
 
 
 

 
 



10 
 

10 
 
 
 
 

 
 

 



11 
 

11 
 
 
 
 

Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Someto a su consideración la propuesta presentada. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, aprueba la 
Propuesta del Presidente Municipal relativa a modificar las fechas de las Sesiones 
Ordinarias correspondientes al mes de enero de 2024, en los términos expuestos. Si 
están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes 
estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Ausente con aviso 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
14 UNANIMIDAD. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Continuando con el Orden del Día, en el PUNTO 6, concerniente a la Propuesta del 
Presidente Municipal relativa a declarar fechas inhábiles los días comprendidos entre el 20 de 
diciembre de 2023 al 5 de enero de 2024, el Acuerdo Primero de la propuesta que previamente 
fue circulada en documento, misma que observa las disposiciones legales y reglamentarias y 
que se insertará de forma íntegra en el acta de la presente sesión dice: 
 
 
PRIMERO. El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, aprueba 
declarar fechas inhábiles los días comprendidos entre el día 20-veinte de diciembre de 2023-
dos mil veintitrés al 5-cinco de enero de 2024-dos mil veinticuatro, para el cómputo de los 
términos y plazos, así como para dar respuesta a las solicitudes elevadas ante las diversas 
dependencias de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo 
León. Se excepciona a lo antes referido, lo establecido en la consideración OCTAVA de esta 
propuesta. 
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Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Someto a su consideración la propuesta presentada. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
El Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, aprueba la 
Propuesta del Presidente Municipal relativa a declarar fechas inhábiles los días 
comprendidos entre el 20 de diciembre de 2023 al 5 de enero de 2024, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Ausente con aviso 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Muchas gracias, 14 votos, UNANIMIDAD. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Continuando con el Orden del Día, en el PUNTO 7, cedo la palabra a la Síndica 
Segunda Martha María Reynoso Elizondo, en su carácter de Presidenta de la Comisión de 
Gobierno y Reglamentación, quien procederá a la presentación de 1-un dictamen. 
Adelante Síndica. 
 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias Secretario. 
 
Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración el dictamen número CGR 2021-
2024/021-2023/Convenio. 
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Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Es cuanto.  
 
 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CGR 2021-2024/021-2023/Convenio, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Ausente con aviso 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
14 votos a favor, UNANIMIDAD.  
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Muchas gracias Síndico. 
Continuando con el Orden del Día, cedo ahora el uso de la palabra al Síndico Primero 
Francisco Juan Garza Barbosa, en su carácter de Presidente de la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal, quien procederá a la presentación de 3-tres dictámenes. 
Adelante señor Síndico. 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario. 
Presentamos a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/051-
2023/Presupuesto de Egresos. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Adelante regidora Tafich. 
 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias Secretario. 
En cuanto me compartieron el dictamen. solicité si me podían compartir la información en 
Excel para que sea más fácil la lectura y comprensión del mismo. 
Entonces batallé un poco para estudiarlo a fondo, y así, y quedaron algunas inquietudes de 
mi parte. 
 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Quién pidió la palabra, sí, adelante.  
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Son las que me pasaste. Ahorita por 
WhatsApp.  
Bueno, el Excel, normalmente, y por precaución todos los documentos que se comparten son 
en PDF, no, aunque sabemos que alguien los puede modificar y convertir a Word o Excel. 
Pero por precaución y por seguridad lo que se envía por PDF, no.  
La información es la misma, simplemente no juegas con las fórmulas. 
De las preguntas que me hiciste ahorita llegando que es, básicamente el incremento en 
gastos. Es una lista larga, no, pero si quieres con gusto te menciono algunas de las principales 
con los montos incrementales. 
De lo que se incluye ahí, estamos haciendo una inversión importante en equipo para la 
Secretaría de Servicios Públicos, por 163 millones, es equipo nuevo.  
Apoyo social por parte del DIF y Desarrollo Social., es un incremental de 87 millones de pesos.  
Traemos pavimentación y bacheo incremental del 24 al 23 por 65 millones de pesos 
adicionales a lo que gastamos. Vamos a terminar gastando en el 23. 
Estamos creando una reserva para sentencias y juicios. Esperamos no gastarla, pero lo 
traemos en el presupuesto, como si se fuera a gastar el incremental son 56 millones.  
Estamos haciendo una inversión importante en mantenimiento de edificios por 48 millones 
incrementales, también. 
Gestión de residuos, 44, y así, una lista importante, no, incluyendo las 2 rutas de transporte 
gratuito que acabamos de anunciar. 
Pero con gusto, si quieres mañana nos sentamos y vemos más a detalle, pero básicamente 
esos son conceptos importantes dentro del incremento.  
 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Okey, si, muchas gracias y el tema de lo del aumento 
del doble de San Pedro Parques. 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Bueno, aquí se fue entregando 
gradualmente durante el año pasado, no agarró todo de golpe, traemos la operación completa 
para el 2024, incluyendo las 2 etapas nuevas de Clouthier, que no traíamos en años anteriores.  
Entonces, todo eso te lleva un incremento en mantenimiento. 
 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Ya. 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Básicamente. 
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Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Va incluida. 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Lázaro Garza Ayala y Naranjo. 
 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias.  
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. De nada. 
 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
No más comentarios regidora Tafich. 
 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. No, gracias.  
 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
¿Alguien tiene algún otro comentario, con respecto al tema del presupuesto? 
 
 
Bueno, al no haber más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/051-2023/Presupuesto de Egresos, en 
los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Los que estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Ausente con aviso 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
14 votos.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Se concede nuevamente el uso de la palabra al Síndico Primero Francisco Juan 
Garza Barbosa, para la presentación del siguiente dictamen. 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario. 
Se presenta a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/052-2023/Concesión. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
 
Si existe algún comentario, favor de hacérmelo saber.  
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/052-2023/Concesión, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Ausente con aviso 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
14, UNANIMIDA.D 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Nuevamente se otorga el uso de la palabra al Síndico Primero Francisco Juan Garza 
Barbosa, para la presentación del siguiente dictamen. 
Adelante. 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario. 
Se presenta a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/053-2023/Cuotas y 
Tarifas. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
 
Si existiera algún comentario, favor de hacerlo público.  
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/053-2023/Cuotas y Tarifas, en los 
términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Ausente con aviso 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
14 votos, POR UNANIMIDAD. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Continuando con el Orden del Día se concede el uso de la palabra al Regidor 
Eduardo Armando Aguilar Valdez, en su carácter de Presidente de la Comisión de 
Infraestructura y Obras Públicas, quien procederá a la presentación de 1-un dictamen. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario. 
Se presenta a su consideración el dictamen número CIOP 2021-2024/017-2023/Décima 
Primera Modificación Programa de Obra Pública. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto.  
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Dictamen número CIOP 2021-2024/017-2023/Décima Primera Modificación 
Programa de Obra Pública, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, 
favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Ausente con aviso 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
14 a favor, POR UNANIMIDAD. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Continuando con el Orden del Día se concede el uso de la palabra al Regidor, 
nuevamente, Eduardo Armando Aguilar Valdez, en su carácter de Presidente de la Comisión 
de Ordenamiento y Desarrollo Urbano, quien procederá a la presentación de 10-diez 
dictámenes. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario. 
Si me permiten, previo a la lectura del primer dictamen, hacer una breve presentación a mis 
compañeros del Cabildo. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Adelante, por favor.  
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias.  
Solamente antes de iniciar con el proceso de presentación, sólo quisiera hacer una brevísima 
presentación del antecedente. 
Es respecto al Programa Parcial de Desarrollo Urbano del Distrito Casco. 
Como saben, bueno, el objetivo de este proyecto es proteger la memoria histórica y cultural 
del Casco, adicional a las obras de infraestructura que actualmente se están ejecutando y que 
han sido autorizadas por este Ayuntamiento, se busca fortalecer el marco normativo y contar 
con mecanismos de protección y conservación de nuestro patrimonio histórico. 
El programa parcial se publicó el inicio de la consulta en los diarios de mayor circulación 
durante 3 días, nuestra primera audiencia se celebró el 9 de octubre del presente año, para 
dar inicio a la consulta, el IMPLANG estableció un módulo de atención en sus oficinas, al cual 
es donde se estuvieron atendiendo a vecinos y vecinas respecto a cualquier inquietud o duda, 
tuvimos varias audiencias con consejeros de desarrollo urbano, colegios, vecinos.  
La audiencia de cierre se realizó el 21 de noviembre, conforme lo establecido en la ley. 
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Y durante todo el proceso de consulta, recibimos 9 planteamientos de los cuales 6 son de 
propietarios o residentes del Casco, 3 de otras instituciones o instancias. 
Y la metodología que aprobamos en la Comisión, para la evaluación y dar respuesta a estas 
peticiones o solicitudes, se empaquetaron en 3, procedentes, parcialmente procedentes e 
improcedentes. 
Procedentes. Aquellos planteamientos que proponen modificaciones con sustento técnico, 
aportan en la solución de la problemática identificada, y prevalece el bien común sobre el bien 
particular, y cumplen con las bases de la convocatoria. 
Parcialmente Procedentes. Aquellos que cumplen con bases de la convocatoria, plantean 
alguna por lo menos alguna modificación con sustento técnica o por lo menos, alguna 
modificación que aporte una solución a la problemática identificada, donde prevalezca el bien 
común, sobre el particular. 
En Procedentes. Aquellos planteamientos que carezcan de sustento técnico, prevalecía el 
interés particular sobre el bien común o general, o incumplían con las bases de la 
convocatoria. 
En este sentido, y de acuerdo al análisis técnico jurídico realizado por la Comisión de 
Desarrollo Urbano, se pondrán a su consideración 3 propuestas procedentes, 1 parcialmente 
procedente y 5 improcedentes. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas Gracias, Secretario, si me permite 
puedo iniciar con la lectura de los dictámenes. 
 
 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Adelante, por favor.  
 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias. 
 
Se presenta a la consta su consideración de este Republicano Ayuntamiento, la propuesta de 
metodología para el análisis y estudio de la votación de los dictámenes, relacionados con los 
planteamientos y propuestas recibidas, durante la consulta pública del Programa Parcial de 
Desarrollo Urbano Casco Urbano, 2023-2040, en fecha del 7 de diciembre del 2023, se 
resolvió aprobar por unanimidad de los presentes, estando a favor las regidoras Vivianne 
Clariond Domene y Brenda Tafich Lankenau, así como el de la voz de Armando Aguilar Valdez. 
 
 
El acuerdo primero de la propuesta, que previamente fue circulado en el documento, mismo 
que, en conjunto, con la convocatoria y el Orden del Día de la sesión, misma que observa las 
disposiciones legales y reglamentarias, y que se insertará de forma Integra en el Acta de la 
presente sesión dice: 
 
 
PRIMERO. Por las razones y fundamentos antes expuestos, se aprueba la metodología para 
el análisis, estudio y votación de los dictámenes relacionados, con los planteamientos y 
propuestas recibidas durante la consulta pública del Programa Parcial de Desarrollo Urbano 
Casco Urbano, 2023-2040, la cual presente presenta la Comisión de Ordenamiento y 
Desarrollo Urbano, a consideración del Republicano Ayuntamiento en los siguientes términos. 
 
 
1.- La Comisión de Ordenamiento y Desarrollo Urbano para agilizar la exposición y análisis, el 
análisis y la votación presentará los dictámenes a consideración del pleno del Republicano, 
Ayuntamiento, atendiendo el sentido del dictamen integrado de esta manera en 3 grupos:  
 
 
1) planteamientos o propuestas improcedentes, 2) planteamientos o propuestas parcialmente 
procedentes y 3) planteamientos o propuestas improcedentes. 
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2.- Se dispensa la lectura Integra de los dictámenes de la Comisión de Ordenamiento y 
Desarrollo Urbano atendiendo a que previamente fueron circulados los documentos completos 
y que los mismos serán incorporados íntegramente al Acta de la Sesión del Republicano 
Ayuntamiento. 
 
En cada uno de los dictámenes se expresan los antecedentes, consideraciones fundamentos 
y puntos de acuerdo específicos para cada planteamiento propuesta. 
 
 
3.- Durante el procedimiento de exposición, análisis y votación de los dictámenes, los 
servidores públicos competentes de la Secretaría de Desarrollo Urbano, del Instituto Municipal 
de Planeación y Gestión urbana, así como de la Secretaría de Ayuntamiento puedan ser 
consultados y hacer uso de la voz. 
 
 
4.- En primer lugar, se presentará el grupo de planteamientos o propuestas que se 
dictaminaron en sentido improcedente, para lo cual un integrante de la Comisión de 
Ordenamiento y Desarrollo Urbano dará lectura al listado correspondiente, señalando los 
números de dictámenes que lo conforman y el número respectivo componente. 
 
Asimismo, se dará lectura por solo una vez a la propuesta de puntos de acuerdo, los cuales, 
por economía procesal, al ser idénticos de sus términos, tendrán como ley, se tendrán como 
leídos y reproducidos para cada uno de los dictámenes del grupo. 
 
 
5.- El Secretario del Republicano Ayuntamiento someterá a consideración el conjunto de 
dictámenes presentados para el efecto de que, si algún miembro de este Ayuntamiento desea 
hacer algún comentario general o bien reservar para su análisis, discusión y votación 
específico, uno o varios dictámenes. 
A continuación, se someterá a votación en un solo acto, el grupo de dictámenes que no hayan 
sido reservados en la inteligencia de que dicha votación se tendrá como hecha para cada uno 
de los dictámenes en específico. 
 
 
6.- En caso de haber alguna reserva para el análisis y votación de un dictamen en específico,  
se procederá lo siguiente: 
 
a) El Secretario del Republicano Ayuntamiento concederá el uso de la palabra al integrante 
del Ayuntamiento que lo haya reservado, a fin de que exponga sus argumentos fundamentos 
y el sentido de su propuesta.  
 
b) Acto seguido, se someterá a votación el dictamen en los términos presentados por la 
Comisión de Ordenamiento y Desarrollo Urbano, de aprobarse, se continuará con los 
siguientes asuntos del Orden del día. 
 
c) De no aprobarse, el dictamen propuesto por la Comisión se someterá a votación de la 
propuesta hecha por quien realizó la reserva, de aprobarse, la Comisión de Ordenamiento y 
Desarrollo Urbano elaborará un dictamen, atendiendo los argumentos fundamentos y el 
sentido de la propuesta probada. 
Dicho dictamen se insertará al Acta de la sesión del Ayuntamiento como aprobado, y se 
continuará con los siguientes asuntos del Orden del Día, y; 
 
d) De no aprobarse, la propuesta objeto de la regresará, el asunto a la Comisión de 
Ordenamiento y Desarrollo Urbano para que, en breve término, genere un nuevo dictamen y 
lo somete a consideración de este Ayuntamiento. 
 
 
7. El procedimiento señalado en los puntos anteriores, se observará con los dictámenes 
agrupados como 2, planteamientos o propuestas parcialmente procedentes y 3 
planteamientos o propuestas procedentes. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias, es cuanto.  
 
 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Someto a su consideración el dictamen presentado con respecto a la metodología de votación.  
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/027-2023/Metodología de votación, en 
los términos recientemente expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Ausente con aviso 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
 
14 votos, EN UNANIMIDAD.  
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Tiene de nuevo el uso de la palabra el regidor EDUARDO ARMANDO AGUILAR 
VALDEZ, quien procederá a la presentación de los 9 Dictámenes, en base a la metodología 
propuesta y aprobada, en primer lugar, los relacionados con los planteamientos y propuestas 
recibidas durante la consulta pública del GRUPO DE DICTÁMENES SEÑALADOS COMO 
IMPROCEDENTES DEL PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO CASCO 
URBANO 2023-2040. 
Adelante.  
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario. 
 
 
 
En cumplimiento a la metodología aprobada por este Ayuntamiento, se presenta a su 
consideración, el grupo de dictámenes relativos a la consulta pública del proyecto Programa 
Parcial de Desarrollo Urbano Casco Urbano 2023-2040. 
 
 
Dentro del cual, en primera instancia se someterán los planteamientos o propuestas 
improcedentes, los cuales, y habiendo sesionado la Comisión de Ordenamiento y Desarrollo 
Urbano en fecha de 7 diciembre del 2023, se resolvió aprobar por unanimidad de los 
presentes, estando a favor la regidora, Vivianne Clariond Domene y el de la voz Eduardo, 
Armando Aguilar Valdez y ausente con aviso al momento de la votación, la regidora Brenda 
Tafich Lankenau. 
 
 
Me permito mencionar el número del dictamen, el nombre del proponente y el folio asignado 
Dictamen CODU 2021-2024/028-2023/Consulta Casco Urbano 2023-2040, proponente U-calli 
capital S.A. de C.V., mediante su representante, el C. Francisco Javier Toussaint Nasta, folio 
asignado 0001. 
 
 
Dictamen CODU 2021-2024/029-2023/Consulta Casco Urbano 2023-2040, proponente C. 
José Eduardo Prieto Garza, folio 0002. 
 
 
Dictamen CODU 2021-2024/030-2023/Consulta Casco Urbano 2023-2040, proponente C. 
Patricia Victoria Garza Dávila, folio 0003 
 
 
Dictamen CODU 2021-2024/032-2023/Consulta Casco Urbano 2023-2040, proponente C. 
Claudia Jean Siller Wood, folio 0005. 
 
 
Dictamen CODU 2021-2024/034-2023/Consulta Casco Urbano 2023-2040, proponente Adrián 
Eusebio y Martha Guadalupe ambos de apellido Garza Villanueva, folio 0007. 
 
 
La propuesta de puntos de acuerdo de los dictámenes que previamente fueron circulados en 
documento, mismos que observan las disposiciones legales y reglamentarias, y que se 
insertarán de forma Integra en el Acta de la presente sesión y que, para efectos de economía 
procesal se dará la lectura y sólo por una vez, a la propuesta de puntos de acuerdo, de uno 
de ellos, teniéndose a todos y cada uno como leídos y reproducidos en sus términos, dicen: 
 
 
Primero, por los motivos y fundamentos señalados en los antecedentes y consideraciones del 
presente dictamen, se declara improcedente la propuesta ciudadana, respecto a la consulta 
pública del proyecto Programa Parcial de Desarrollo Urbano Casco Urbano 2023-2040. 
 
 
Dictamen CODU 2021-2024/028-2023/Consulta Casco Urbano 2023-2040, proponente U-
CALLI CAPITAL S.A. de C.V., mediante su representante, el C. Francisco Javier Toussaint 
Nasta, folio asignado 0001. 
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Dictamen CODU 2021-2024/029-2023/Consulta Casco Urbano 2023-2040, proponente C. 
José Eduardo Prieto Garza, folio 0002. 
 

 
 



269 
 

269 
 
 
 
 

 
 



270 
 

270 
 
 
 
 

 
 



271 
 

271 
 
 
 
 

 
 



272 
 

272 
 
 
 
 

 
 



273 
 

273 
 
 
 
 

 
 



274 
 

274 
 
 
 
 

 
 



275 
 

275 
 
 
 
 

 
 



276 
 

276 
 
 
 
 

 
 



277 
 

277 
 
 
 
 

 
 



278 
 

278 
 
 
 
 

 
 



279 
 

279 
 
 
 
 

 
 



280 
 

280 
 
 
 
 

 
 



281 
 

281 
 
 
 
 

 
 



282 
 

282 
 
 
 
 

 
 



283 
 

283 
 
 
 
 

 
 



284 
 

284 
 
 
 
 

 
 



285 
 

285 
 
 
 
 

 
 



286 
 

286 
 
 
 
 

 
 



287 
 

287 
 
 
 
 

 
 



288 
 

288 
 
 
 
 

 
 



289 
 

289 
 
 
 
 

 
 



290 
 

290 
 
 
 
 

 
 



291 
 

291 
 
 
 
 

 
 



292 
 

292 
 
 
 
 

 
 



293 
 

293 
 
 
 
 

 
 



294 
 

294 
 
 
 
 

 
 



295 
 

295 
 
 
 
 

 
 



296 
 

296 
 
 
 
 

 
 



297 
 

297 
 
 
 
 

 
 



298 
 

298 
 
 
 
 

 
 



299 
 

299 
 
 
 
 

 
 



300 
 

300 
 
 
 
 

Dictamen CODU 2021-2024/030-2023/Consulta Casco Urbano 2023-2040, proponente C. 
Patricia Victoria Garza Dávila, folio 0003 
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Dictamen CODU 2021-2024/032-2023/Consulta Casco Urbano 2023-2040, proponente C. 
Claudia Jean Siller Wood, folio 0005. 
 

 
 



333 
 

333 
 
 
 
 

 
 



334 
 

334 
 
 
 
 

 
 



335 
 

335 
 
 
 
 

 
 



336 
 

336 
 
 
 
 

 
 



337 
 

337 
 
 
 
 

 
 



338 
 

338 
 
 
 
 

 
 



339 
 

339 
 
 
 
 

 
 



340 
 

340 
 
 
 
 

 
 



341 
 

341 
 
 
 
 

 
 



342 
 

342 
 
 
 
 

 
 



343 
 

343 
 
 
 
 

 
 



344 
 

344 
 
 
 
 

 
 



345 
 

345 
 
 
 
 

 
 



346 
 

346 
 
 
 
 

 
 



347 
 

347 
 
 
 
 

 
 



348 
 

348 
 
 
 
 

 
 



349 
 

349 
 
 
 
 

 
 



350 
 

350 
 
 
 
 

 
 



351 
 

351 
 
 
 
 

 
 



352 
 

352 
 
 
 
 

 
 



353 
 

353 
 
 
 
 

 
 



354 
 

354 
 
 
 
 

 
 



355 
 

355 
 
 
 
 

 
 



356 
 

356 
 
 
 
 

 
 



357 
 

357 
 
 
 
 

 
 



358 
 

358 
 
 
 
 

 
 



359 
 

359 
 
 
 
 

 
 



360 
 

360 
 
 
 
 

 
 



361 
 

361 
 
 
 
 

 
 



362 
 

362 
 
 
 
 

Dictamen CODU 2021-2024/034-2023/Consulta Casco Urbano 2023-2040, proponente Adrián 
Eusebio y Martha Guadalupe ambos de apellido Garza Villanueva, folio 0007. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto.  
 
 
 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el Dictamen número CODU 2021-2024/027-
2023/Metodología de votación, antes de proceder a someter a su consideración la aprobación 
en lo general DEL GRUPO DE DICTÁMENES SEÑALADOS COMO IMPROCEDENTES DEL 
PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO CASCO URBANO 2023-2040. 
 
 
 
 
¿Existe alguna reserva para su registro previa a su discusión?, favor de indicarlo. 
 
 
 
 
Entonces, continuando con el proceso establecido, someto a su consideración la aprobación 
en lo general del GRUPO DE DICTÁMENES SEÑALADOS COMO IMPROCEDENTES DEL 
PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO CASCO URBANO 2023-2040. 
 
 
 
 
¿Existe algún comentario al respecto? 
 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
 
Se aprueba en lo general EL GRUPO DE DICTÁMENES SEÑALADOS COMO 
IMPROCEDENTES DEL PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO CASCO 
URBANO 2023-2040, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Ausente con aviso 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
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C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
 
Tenemos 14 votos, CON UNANIMIDAD. 
 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Al no haber reservas y de acuerdo con lo establecido en el Dictamen número CODU 
2021-2024/027-2023/Metodología de votación, se tiene por aprobado en lo general y en lo 
particular EL GRUPO DE DICTÁMENES SEÑALADOS COMO IMPROCEDENTES DEL 
PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO CASCO URBANO 2023-2040. 
 
 
Tiene de nuevo el uso de la palabra el regidor EDUARDO ARMANDO AGUILAR VALDEZ, 
quien procederá a la presentación de los Dictámenes, en base a la metodología aprobada, los 
relacionados con los planteamientos y propuestas recibidas durante la consulta pública del 
DICTAMEN SEÑALADO COMO PARCIALMENTE PROCEDENTE DEL PROGRAMA 
PARCIAL DE DESARROLLO URBANO CASCO URBANO 2023-2040. 
 
Adelante señor Regidor. 
 
 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Gracias Secretario. 
 
En cumplimiento con la metodología aprobada y respecto al planteamiento, propuestas 
parcialmente procedente, se tiene que, habiendo sesionado la Comisión de Ordenamiento y 
Desarrollo Urbano en fecha del 7 de diciembre del 2023, se resolvió aprobar por unanimidad 
de los presentes, estando a favor la regidora Vivianne Clariond Domen, el de la voz Eduardo 
Armando Aguilar Valdez y ausente con aviso al momento de la votación, la regidora Brenda 
Tafich Lankenau. 
 
 
Me permito mencionar el número de dictamen, el nombre del proponente y el folio asignado. 
Dictamen CODU 2021-2024/036-2023/Consulta Casco Urbano 2023-2040, proponente 
Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, folio asignado 0009. 
 
 
El acuerdo del dictamen que previamente fue circulado en documento, mismo que observa las 
disposiciones legales y reglamentarias, y que se insertará en forma íntegra al Acta de la 
presente sesión dice. 
 
 
PRIMERO. Por motivos y fundamentos señalados en los antecedentes y consideraciones del 
presente dictamen, se declara parcialmente procedente la propuesta ciudadana respecto a la 
consulta pública del proyecto Programa Parcial de Desarrollo Urbano Casco Urbano 2023-
2040.  
 
 
 
Dictamen CODU 2021-2024/036-2023/Consulta Casco Urbano 2023-2040, proponente 
Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, folio asignado 0009. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto.  
 
 
 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el Dictamen número CODU 2021-2024/027-
2023/Metodología de votación, antes de proceder a someter a su consideración la aprobación 
en lo general DEL DICTAMEN SEÑALADO COMO PARCIALMENTE PROCEDENTE DEL 
PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO CASCO URBANO 2023-2040. 
 
 
 
 
¿Existe alguna reserva para su registro previa a su discusión?, favor de hacérmelo saber.  
 
 
 
 
Entonces, continuando con el proceso establecido, someto a su consideración la aprobación 
en lo general del DICTAMEN SEÑALADO COMO PARCIALMENTE PROCEDENTE DEL 
PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO CASCO URBANO 2023-2040. 
¿Existe algún comentario en esta materia? 
 
 
 
 
Entonces, les propongo al no haber más comentarios, someto a votación el siguiente 
ACUERDO: 
 
 
 
 
Se aprueba en lo general EL DICTAMEN SEÑALADO COMO PARCIALMENTE 
PROCEDENTE DEL PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO CASCO 
URBANO 2023-2040, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Ausente con aviso 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
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14 votos a favor, UNANIMIDAD. 
 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Al no haber reservas y de acuerdo con lo establecido en el Dictamen número CODU 
2021-2024/027-2023/Metodología de votación, se tiene por aprobado en lo general y en lo 
particular EL DICTAMEN SEÑALADO COMO PARCIALMENTE PROCEDENTE DEL 
PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO CASCO URBANO 2023-2040. 
 
 
 
 
Tiene de nuevo el uso de la palabra el regidor EDUARDO ARMANDO AGUILAR VALDEZ, 
quien procederá a la presentación de los Dictámenes, en base a la metodología aprobada, los 
relacionados con los planteamientos y propuestas recibidas durante la consulta pública del 
GRUPO DE DICTÁMENES SEÑALADOS COMO PROCEDENTES DEL PROGRAMA 
PARCIAL DE DESARROLLO URBANO CASCO URBANO 2023-2040. 
 
Adelante señor Regidor. 
 
 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario. 
En cumplimiento de la metodología aprobada, y en cuanto a los planteamientos o propuestas, 
procedentes, los cuales, y habiendo sesionado la Comisión de Ordenamiento y Desarrollo 
Urbano en fecha 7 de diciembre del 2023, se resolvió aprobar por unanimidad de los 
presentes, estando a favor la regidora Vivianne Clariond Domene y el de la voz Eduardo 
Armando Aguilar Valdez, estando ausente con un aviso, estando ausente al momento de la 
votación, la regidora Brenda Tafich Lankenau. 
 
 
Me permito mencionar el número de dictamen, el nombre del proponente y el folio asignado. 
 
 
Dictamen CODU 2021-2024/031-2023/Consulta Casco Urbano 2023-2040, proponente C. 
María del Socorro Gutiérrez Núñez, folio 0004. 
 
 
Dictamen CODU 2021-2024/033-2023/Consulta Casco Urbano 2023-2040, proponente C. 
Eduardo Armando Aguilar Valdez, folio 0006 
 
 
Dictamen CODU 2021-2024/035-2023/Consulta Casco Urbano 2023-2040, proponente 
Protección Civil de Nuevo León, folio 0008. 
 
 
La propuesta de puntos de acuerdo de los dictámenes, que previamente fueron circulados en 
documento, mismos que observan las disposiciones legales y reglamentarias, y que se 
insertarán de forma Integra en el Acta de la presente sesión y que para efectos de economía 
procesal se dará lectura y por sólo una vez a la propuesta de puntos de acuerdo de uno de 
ellos, teniéndose a todos y cada uno como leídos y reproducidos en sus términos, dice. 
 
 
Primero, por los motivos y fundamentos señalados en los antecedentes y consideraciones del 
presente dictamen, se declara procedente la propuesta ciudadana respecto a la consulta 
pública del proyecto Programa Parcial de Desarrollo Urbano Casco Urbano 2023-2040. 
 
 
 
Dictamen CODU 2021-2024/031-2023/Consulta Casco Urbano 2023-2040, proponente C. 
María del Socorro Gutiérrez Núñez, folio 0004. 
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Dictamen CODU 2021-2024/033-2023/Consulta Casco Urbano 2023-2040, proponente C. 
Eduardo Armando Aguilar Valdez, folio 0006 
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Dictamen CODU 2021-2024/035-2023/Consulta Casco Urbano 2023-2040, proponente 
Protección Civil de Nuevo León, folio 0008. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto.  
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el Dictamen número CODU 2021-2024/027-
2023/Metodología de votación, antes de proceder a someter a su consideración la aprobación 
en lo general DEL GRUPO DE DICTÁMENES SEÑALADOS COMO PROCEDENTES DEL 
PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO CASCO URBANO 2023-2040. 
 
¿Existe alguna reserva para su registro previa a su discusión? 
 
Entonces, continuando con el proceso establecido, someto a su consideración la aprobación 
en lo general DEL GRUPO DE DICTÁMENES SEÑALADOS COMO PROCEDENTES DEL 
PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO CASCO URBANO 2023-2040. 
 
¿Algún comentario? 
 
Sí, adelante por favor Regidora 
 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Sí, muchas gracias, pues, solamente quería 
aprovechar para agradecer a todos los consejeros y a todos los ciudadanos que estuvieron 
participando en estas consultas y haciendo observaciones a todo el programa, especialmente 
a la regidora Chayo, que nunca faltó a las mesas de trabajo, y nada, pues, a seguir 
participando para para construir mejor una ciudad. 
 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchas gracias Regidora.  
 
¿Alguien más tiene algún comentario que hacer al respecto? 
 
Sin comentarios.  
 
Entonces, continuando con el proceso establecido, someto a su consideración la aprobación 
en lo general DEL GRUPO DE DICTÁMENES SEÑALADOS COMO PROCEDENTES DEL 
PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO CASCO URBANO 2023-2040. 
 
¿Existe algún comentario al respecto otra vez? 
No.  
 
 
Entonces, al no haber ya más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba en lo general EL GRUPO DE DICTÁMENES SEÑALADOS COMO 
PROCEDENTES DEL PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO CASCO 
URBANO 2023-2040, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
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C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Ausente con aviso 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
14, POR UNANIMIDAD.  
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Al no haber reservas y de acuerdo con lo establecido en el Dictamen número CODU 
2021-2024/027-2023/Metodología de votación, se tiene por aprobado en lo general y en lo 
particular EL GRUPO DE DICTÁMENES SEÑALADOS COMO PROCEDENTES DEL 
PROGRAMA PARCIAL DE DESARROLLO URBANO CASCO URBANO 2023-2040. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, 
expresó: Asuntos Generales.  
Continuando con el Orden del Día, desahogaremos el PUNTO 8 Asuntos Generales, por lo 
que procederemos de acuerdo a los asuntos enlistados y registrados. 
 
 
Antes de iniciar con este apartado del orden del día, les recuerdo a los Síndicos y Regidores 
que nos siguen por la plataforma de Zoom, si alguno de ustedes desea pedir el uso de la 
palabra lo hará manifestándolo por escrito en el chat de la sesión, que será atendido por el 
personal de la Dirección de Gobierno. 
 
 
Vamos a proceder con la lectura o los a tratar los Asuntos Generales en el orden que fueron 
registrados, que no fue más que dándole la vuelta a la mesa.  
Entonces, cedo la palabra al regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, con el asunto de 
apoyos a comerciantes en proyectos estratégicos. 
Adelante Regidor. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario.  
Si me apoyan con la presentación, quisiera hacer un breve informe a este Ayuntamiento sobre 
la dispersión de apoyos que se ha dado a la zona de programas estratégicos donde se 
ejecutan obras de infraestructura, apoyos que fueron aprobados por esta Comisión. 
El fondo de 31 millones de pesos, en la primera etapa se apoyaron a 286 comercios, en los 
Distritos Casco, Centro Valle y Vasconcelos, un apoyo de 8.8 millones 580 mil pesos. 
En la segunda etapa o fase, aprobada por este Ayuntamiento, se apoyaron, se han apoyado 
en momento 206 comercios, con una dispersión de 9 millones 780 mil pesos. 
Con un total de 554 comercios, y un apoyo de 18 millones 360 mil pesos. 
El fondo por incurrir son 12 millones 640 mil pesos.  
A la fecha se han depositado 16 millones 20 mil pesos, y está en proceso de depósito para 
antes del 22 de diciembre, 2 millones 340 mil pesos. 
Rápidamente, nada más como resumen. 
En Distrito Valle se apoyan a. La meta de comercios, fueron 450 comercios.  
En la primera etapa se han apoyado 296, se han depositado 204 y están 35 casos en revisión. 
En Casco, las solicitudes fueron 95, se han depositado 61, están en revisión 3 casos, 
resultaron no procedentes 28. 
Vasconcelos 33 solicitudes de las cuales ya se han apoyado 21, 2 están en revisión y 8 
resultan no procedentes. 
En total, como les comentaba, se han depositado a 286 negocios en estas 3 zonas, para la 
etapa 1. 
En la etapa 2, este apoyo y conforme a esta tabla resumen, se han apoyado 206 negocios y 
con un monto de 9 millones 780 mil pesos. 
Bueno, nada más para conocimiento, y esperando que estos apoyos ayudan a todos estos 
negocios, durante el proceso de construcción de obras que se realizó este año.  
Muchas gracias. 
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El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchas gracias Regidor.  
Cedo el uso de la palabra a María Estela García.  
Ah, perdón Regidor, no levanté la vista, una disculpa.  
Sí, adelante, por favor,  
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias Secretario. 
A mi gustaría ver, si pudiéramos encontrar alguna manera de considerar a los que están fuera 
del área de intervención, porque tanto aquí en el Casco como en el Centrito, hay ciertos 
negocios que no están interviniendo, precisamente en su calle, pero si están a metros que, si 
se han visto afectados. 
A lo mejor estará padre, este empezar a considerarlos revisar cuántos. Bueno, ya quitaron la 
presentación, pero veo que sí, tanto la primera y en la segunda etapa, si son muchos los que 
han solicitado este apoyo, y estará muy bien podérselos otorgar. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchas gracias Regidora.  
Creo que lo tomamos en cuenta, verdad, se toma nota de esto. 
Se retira. Me informan que se informa que se retira de la sesión la regidora Beatriz Marino, 
también el regidor Javier González. 
Es que esta ha estado más larga, la sesión.  
Bueno, ¿es algún otro comentario al respecto?  
Para entonces cederle la palabra a la regidora María Estela Yturria García, que nos va a 
platicar sobre San Pedro Parques. 
Adelante Regidora,  
 
Regidora, C. María Estela Yturria García. Sí, quisiera celebrar con ustedes que San Pedro 
obtuvo su quinta bandera verde, en el marco del congreso de parques del 2023, el organismo 
británico Green Flag Award, otorgó a San Pedro parque su quinta bandera, lo cual 
correspondió a las Calzadas. 
Aparte, teníamos ya certificados y se volvieron a recertificar, digamos, los parques. El Capitán, 
Bosques, Mississippi y Rufino Tamayo.  
Quiero nada más hacer notar que en México, solo existen 10 parques con esta certificación, y 
el orgullo que tenemos es de que, 5 de ellos están en nuestro municipio. 
Este Green Flag Award es, una certificación que aborda la evaluación de parques en diferentes 
dimensiones: apertura, pública seguridad para todos los visitantes, limpieza y mantenimiento, 
buenas prácticas de manejo eco sistémico, conservación de la biodiversidad de la zona, 
participación de la comunidad comunicación adecuada hacia los visitantes y operación 
documentada con planes de manejo en cada 1 de los parques. 
Este estas personas, este organismo llegó de manera sorpresiva. Los jueces llegaron de 
manera sorpresiva, desgraciadamente llegaron en agosto, mientras que estábamos en una 
crisis tremenda. 
Pero, dado que había un buen manejo dadas las circunstancias, fuimos. Se dio la calificación 
final, ¿verdad?  
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Entonces, queremos nada más decirles que el Clouthier, no entró en esta calificación porque 
estaba todavía en construcción, pero para el año entrante, esa es la idea volver a tener. Ir 
certificando todos estos parques, para que estén bonitos y estemos muy orgullosos de ellos. 
Gracias a todos. 
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El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
¿Algún comentario?, adelante Regidor. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Bueno, nada más reiterar que, como 
sampetrinos, debemos estar orgullosos de esta certificación, creo que, como comenta la 
Regidora, muy pocos parques a nivel nacional, son sólo 10 a nivel nacional y pues la mayoría 
están concentrados en el municipio de San Pedro Garza García.  
Y, bueno, estas inquietudes que en algunos momentos teníamos, sobre el tema del 
mantenimiento, garantizar la seguridad del uso, el bienestar de estos espacios, pues, que sea 
un tercero, quienes nos están evaluando y dándonos esta certificación, pues, es un motivo de 
orgullo para todos y de confianza para seguir ejecutando estos espacios públicos de esta 
calidad. 
Muchas gracias. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Absolutamente. 
¿Algún otro comentario al respecto? 
 
Sin comentarios 
 
Cedo entonces la palabra al regidor Pedro Lona Juárez, para que nos platique sobre la Macro 
Posada, que es el tema que registró. 
Adelante Don Pedro. 
 
Regidor, C. Pedro Lona Juárez. Muchas gracias al Secretario. 
Pues, el día 7 de diciembre tuvimos esta macro posada en el Parque Clouthier, pues, sí, 
tuvimos esta Macro Posada en el parque Clouthier, fue algo buenísimo, hubo con la 
colaboración del DIF, Cultura, Juventud, San Pedro, hubo amenidad por una banda, Banda 
San Pedro, el coro de estancias infantiles de San Pedro también, un show para niños de la 
artista Tatiana, hubo talleres para niños, adultos mayores, una kermés, se podían tomar fotos 
con Santa y algunos carros alegóricos.  
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Yo estuve un rato con en el taller de los adultos mayores, y me gustó muchísimo, porque yo 
les preguntaba, a ver, qué fue lo que elaboraron, no, inmediatamente ellos me enseñaron sus 
cuadros, dice: mira, fue esto otra señora me enseñó unas piedritas que anduvo juntando por 
ahí y las decoró con dibujitos. 
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O sea, la verdad que estuvo excelente esta Macro Posada. 
Niños divirtiéndose por todos lados, excelente.  
Y, pues, yo me extiendo un poco, también por agradeciendo a la administración, porque todo 
este año, en el parque Clouthier estuvo, pues, la verdad, que nos pusieron en muy alto nivel, 
la diversión y el entretenimiento, en todo el parque Clouthier, empezando desde el festejo del 
Día del Niño, el Día de la Madre, el 16 de septiembre que tuvimos el grito ahí, pues, el día de 
muertos. 
O sea, que la verdad, muchísimas gracias a la administración, muchísimas gracias al Alcalde 
por haber puesto tanta atención en el norponiente y, pues dejaron un nivel altísimo para 
nuestra comunidad. 
Y, pues, esperemos que esto siga año con año.  
Muchas gracias. 
 
El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchas gracias Regidor.  
¿Algún comentario al respecto, por favor? 
Bueno. El Último asunto general que tengo registrado es, le damos el uso de la palabra a la 
regidora Daniela Nohemí Gómez Guerrero, que nos va a hablar del día del voluntariado 
Adelante regidora. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias Secretario. 
Sólo compartir que el pasado 29 de noviembre, se conmemoró el día del voluntariado.  
Se invitaron a nuestros 1,468 voluntarios que colaboran en los programas de relevos 
domiciliarios, en las jornadas de limpieza ecológicas, en las clases deportivas y artísticas, que 
dan conferencias especializadas de emprendimiento y que también dan apoyo con servicios 
de salud.  
Este fue un evento muy padre, en donde se reunieron a todas estas personas en el Auditorio 
San Pedro, y les agradecimos nuevamente, por estar dando su tiempo y su talento a beneficio 
de las causas en las que trabaja esta administración.  
Gracias. 
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El C. Secretario del Republicano Ayuntamiento, Ing. Carlos Domínguez Ahedo, expresó: 
Muchas gracias Regidora. 
¿Algún comentario en esta materia? 
Pues, hemos agotado el tema de los Asuntos Generales y pasamos al último punto de la 
sesión que es la clausura el PUNTO 9 del Orden del Día, habiendo sido agotados los puntos 
agendados para esta Sesión y siendo las 16:39-dieciséis horas con treinta y nueve minutos- 
me permito declarar clausurados los trabajos de la misma. Muchas gracias a todos por su 
presencia. 
 
 

 
 
 
 

Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos 
Presidente Municipal 

 
 
 
 

Ing. Carlos Domínguez Ahedo 
Secretario del Republicano Ayuntamiento. 

 

 
 
 
 

C. Francisco Juan Garza Barbosa 
Síndico Primero 

 
 
 
 

C. Martha María Reynoso Elizondo  
Síndico Segunda 
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C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero 
Regidora 

 
 
 
 

C. Javier González Alcántara Cáceres 
Regidor 

 
 
 

C. Vivianne Clariond Domene 
Regidora 

 

 
 
 
 

C. Eduardo Armando Aguilar Valdez 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Teresa Rivera Tuñón 
Regidora 

 
 
 
 

C. Pedro Lona Juárez 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Estela Yturria García 
Regidora 

 
 
 
 

C. Rodolfo Mendoza Elizondo 
Regidor 

 
 
 
 

C. María Del Rosario Galván García 
Regidora 

 
 
 
 

C. José Antonio Rodarte Barraza 
Regidor 

 
 
 
 

C. Brenda Tafich Lankenau 
Regidora 

 
 
 
 

C. Beatriz Adriana Marino Martínez 
Regidora 

 
 
 

Lic. José Ramírez de la Rosa. 
Director de Gobierno  

Con fundamento en el artículo 26, b), facción VII del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal  

 

 
Acta No.- 55, relativa a la Segunda Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento del mes de 
diciembre, celebrada en fecha 12 de diciembre de 2023, aprobada y firmada en la Primera 
Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento del mes de enero, llevada a cabo en fecha 16 de enero 
de 2024. 


